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DEMO DE ESTE LIBRO 

  

 

LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. 25 Leyes del Orden Constitucional. 

 

 

1. Desde el Sumario de este Libro: se han elegido al azar, como ejemplo, las siguientes leyes: 

El Procedimiento de “Habeas Corpus” y Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

2. Cliqueando sobre la Ley: te aparecerán automáticamente dos índices, el sistemático de la 

propia Ley, que ordena el sistema de la Ley,  y el sistemático por artículos, que, ordenado por 

la Ley, incluye el título de los artículos. 

 

Ventajas en la utilización del sistemático por artículos:  

 

a) De la lectura del título del artículo: te permite conocer el contenido de forma 

instantánea, con un considerable ahorro de tiempo en su localización. 

 

b) Al mismo tiempo que te desplaza al artículo que te interesa: aparecen el resto de los 

artículos del epígrafe, obteniendo con ello una lectura inmediata y homogénea de todo el 

título, capítulo, sección o subsección que se está estudiando. 

 

3. Redacción de los artículos: cliqueando sobre el artículo, te aparecerán dos redacciones.  

 

El primero con el título (verde) que contiene el título, y a continuación el contenido secuencial 

(en marrón-rojizo) que está redactado, siempre respetando el propio artículo de la Ley, en la 

forma indicada: antecedente o hecho, el sujeto que realiza la acción, qué acción realiza y la 

consecuencia. 

 

De esta forma se obtiene un mayor conocimiento del contenido del Código, Ley o Reglamento, 

sin necesidad de un estudio memorístico, sino que se convierte en lectura, interiorizando el 

ordenamiento del artículo. 

 

El segundo: la redacción propia de los artículos del Código, Ley o Reglamento. 

 

 

 

 

LEYES DE LA DEMO: 

 

1. PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS”   Arts. de 1 a 9    

 

2. DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS    Arts. de 1 a 15  
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 “HABEAS CORPUS” 

 

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo 

 

(BOE de 26 de mayo de 1984) 

 

 

INDICE SISTEMÁTICO   
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ARTÍCULOS:        1 a 9   

 

DISPOSICIÓN FINAL       Único   
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“HABEAS CORPUS” 

 

Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo 

 

(BOE de 26 de mayo de 1984) 

 

 

INDICE SISTEMÁTICO  ARTÍCULOS 

 

 

ARTÍCULOS 

 

 

PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” 

 

 

1.  PODRÁN SOLICITAR EL “HABEAS CORPUS” AQUELLAS PERSONAS 

DETENIDAS ILEGALMENTE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

 

2.  JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER LA SOLICITUD DE “HABEAS 

CORPUS”: 

 

3.  EL PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” PODRÁ SOLICITARSE A 

INSTANCIA: del privado de libertad, su cónyuge o persona por análoga 

relación, descendientes, ascendientes, hermanos; MENORES O 

INCAPACES: sus representantes legales; el MINISTERIO FISCAL, el 

DEFENSOR DEL PUEBLO, o el PROPIO JUEZ: de oficio: 

 

4.  EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ POR MEDIO DE ESCRITO O 

COMPARECENCIA, NO SIENDO NECESARIO ABOGADO NI PROCURADOR. 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD: datos identificativos personales, datos 

concretos en el que se halla privado de libertad y el motivo que solicita el 

“habeas corpus”: 

 

5.  TRASLADO INMEDIATO DE LA SOLICITUD DEL “HABEAS CORPUS” AL 

JUEZ COMPETENTE: 

 

6.  PROMOVIDA LA SOLICITUD, EL JUEZ TRAS EXAMINAR LA 

CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS, DARÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

FISCAL Y SEGUIDAMENTE ACORDARÁ: LA INCOACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO O LA DENEGARÁ MEDIANTE AUTO, CONTRA EL QUE NO 

CABRÁ RECURSO ALGUNO: 

 

7.  PROCEDIMIENTO DEL AUTO INCOADO previo A DICTAR RESOLUCIÓN: 

 

8.  PRACTICADAS LAS ACTUACIONES, EL JUEZ ADOPTARÁ, MEDIANTE AUTO 

MOTIVADO, ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES SIGUIENTES: 

 

9.  EL JUEZ DEDUCIRÁ TESTIMONIO DE LOS PARTICULARES PERTINENTES 

PARA LA PERSECUCIÓN Y CASTIGO DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

QUIENES HUBIERAN ORDENADO LA DETENCIÓN O POR QUIEN HUBIERA 

TENIDO LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD; DENUNCIA FALSA O 

SIMULACIÓN DE DELITO O TEMERIDAD O MALA FE: 
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“HABEAS CORPUS” 

 

 

ARTÍCULOS 

 

 

PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” 

 

 

1.  PODRÁN SOLICITAR EL “HABEAS CORPUS” AQUELLAS PERSONAS 

DETENIDAS ILEGALMENTE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

 

2.  JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER LA SOLICITUD DE “HABEAS 

CORPUS”: 

 

3.  EL PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” PODRÁ SOLICITARSE A 

INSTANCIA: del privado de libertad, su cónyuge o persona por análoga 

relación, descendientes, ascendientes, hermanos; MENORES O 

INCAPACES: sus representantes legales; el MINISTERIO FISCAL, el 

DEFENSOR DEL PUEBLO, o el PROPIO JUEZ: de oficio: 

 

4.  EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ POR MEDIO DE ESCRITO O 

COMPARECENCIA, NO SIENDO NECESARIO ABOGADO NI PROCURADOR. 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD: datos identificativos personales, datos 

concretos en el que se halla privado de libertad y el motivo que solicita el 

“habeas corpus”: 

 

5.  TRASLADO INMEDIATO DE LA SOLICITUD DEL “HABEAS CORPUS” AL 

JUEZ COMPETENTE: 

 

6.  PROMOVIDA LA SOLICITUD, EL JUEZ TRAS EXAMINAR LA 

CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS, DARÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

FISCAL Y SEGUIDAMENTE ACORDARÁ: LA INCOACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO O LA DENEGARÁ MEDIANTE AUTO, CONTRA EL QUE NO 

CABRÁ RECURSO ALGUNO: 

 

7.  PROCEDIMIENTO DEL AUTO INCOADO previo A DICTAR RESOLUCIÓN: 

 

8.  PRACTICADAS LAS ACTUACIONES, EL JUEZ ADOPTARÁ, MEDIANTE AUTO 

MOTIVADO, ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES SIGUIENTES: 

 

9.  EL JUEZ DEDUCIRÁ TESTIMONIO DE LOS PARTICULARES PERTINENTES 

PARA LA PERSECUCIÓN Y CASTIGO DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

QUIENES HUBIERAN ORDENADO LA DETENCIÓN O POR QUIEN HUBIERA 

TENIDO LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD; DENUNCIA FALSA O 

SIMULACIÓN DE DELITO O TEMERIDAD O MALA FE: 

 

 

PODRÁN SOLICITAR EL “HABEAS CORPUS” AQUELLAS PERSONAS 

DETENIDAS ILEGALMENTE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

  

 MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS”, 

REGULADO EN LA PRESENTE LEY: 

 

= SE PODRÁ OBTENER LA INMEDIATA PUESTA A DISPOSICIÓN 

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, 

 

 DE CUALQUIER PERSONA DETENIDA ILEGALMENTE. 

 

 A LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE CONSIDERAN PERSONAS 

ILEGALMENTE DETENIDAS: 

 

a) LAS QUE LO FUEREN POR UNA AUTORIDAD , AGENTE DE LA 

MISMA, FUNCIONARIO PÚBLICO O PARTICULAR, 

 SIN QUE CONCURRAN LOS SUPUESTOS LEGALES, 

 O SIN HABERSE CUMPLIDO LAS FORMALIDADES 

PREVENIDAS Y REQUISITOS EXIGIDOS POR LAS LEYES. 

 

b) LAS QUE ESTÉN ILÍCITAMENTE INTERNADAS EN 

CUALQUIER ESTABLECIMIENTO O LUGAR. 

 

c) LAS QUE LO ESTUVIERAN POR PLAZO SUPERIOR AL 

SEÑALADO EN LAS LEYES, SI TRANSCURRIDO EL MISMO: 

 

 NO FUESEN PUESTAS EN LIBERTAD O ENTREGADAS AL 

JUEZ MÁS PRÓXIMO AL LUGAR DE LA DETENCIÓN.  

 

INICIO 
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d) LAS PRIVADAS DE LIBERTAD A QUIENES NO LES SEAN 

RESPETADOS LOS DERECHOS QUE LA CONSTITUCIÓN Y 

LAS LEYES PROCESALES GARANTIZAN A TODA PERSONA 

DETENIDA. 

 

 Artículo primero. 

 

Mediante el procedimiento del «Habeas Corpus», regulado en la presente ley, 

se podrá obtener la inmediata puesta a disposición de la Autoridad judicial 

competente, de cualquier persona detenida ilegalmente. 

 

A los efectos de esta ley se consideran personas ilegalmente detenidas: 

 

a)  Las que lo fueren por una autoridad, agente de la misma, funcionario 

público o particular, sin que concurran los supuestos legales, o sin haberse 

cumplido las formalidades prevenidas y requisitos exigidos por las leyes. 

 

b)  Las que estén ilícitamente internadas en cualquier establecimiento o lugar. 

 

c)  Las que lo estuvieran por plazo superior al señalado en las leyes, si 

transcurrido el mismo, no fuesen puestas en libertad o entregadas al Juez 

más próximo al lugar de la detención. 

 

d)  Las privadas de libertad a quienes no les sean respetados los derechos que 

la Constitución y las leyes procesales garantizan a toda persona detenida.  

 

Art. 1. 

 

  

JUEZ COMPETENTE PARA CONOCER LA SOLICITUD DE “HABEAS CORPUS”: 

  

 ES COMPETENTE PARA CONOCER LA SOLICITUD DE “HABEAS 

CORPUS” EL JUEZ DE INSTRUCCIÓN DEL LUGAR EN QUE SE 

ENCUENTRE LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD: 

 

= SI NO CONSTARE: EL DEL LUGAR EN QUE SE PRODUZCA LA 

DETENCIÓN, 

 

 Y, EN DEFECTO DE LOS ANTERIORES: EL DEL LUGAR DONDE 

SE HAYAN TENIDO NOTICIAS SOBRE EL PARADERO DEL 

DETENIDO.  

 

 SI LA DETENCIÓN OBEDECE A LA APLICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA QUE DESARROLLA LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 

ART. 55.2 DE LA CONSTITUCIÓN: 

 

= EL PROCEDIMIENTO DEBERÁ SEGUIRSE ANTE EL JUEZ 

CENTRAL DE INTRUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

 EN EL ÁMBITO DE LA JURISDICCIÓN MILITAR: 

 

= SERÁ COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLICITUD DE 

“HABEAS CORPUS” EL JUEZ TOGADO MILITAR DE 

INSTRUCCIÓN 

 

 CONSTITUIDO EN LA CABECERA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

JURISDICCIONAL EN LA QUE SE EFECTUÓ LA DETENCIÓN. 

 

 Artículo segundo. 

 

Es competente para conocer la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez de 

Instrucción del lugar en que se encuentre la persona privada de libertad; si no 

constare, el del lugar en que se produzca la detención, y, en defecto de los 

anteriores, el del lugar donde se hayan tenido las últimas noticias sobre el 

paradero del detenido. 

 

Si la detención obedece a la aplicación de la ley orgánica que desarrolla los 

supuestos previstos en el art. 55.2 de la Constitución, el procedimiento deberá 

seguirse ante el Juez Central de Instrucción correspondiente. 
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En el ámbito de la Jurisdicción Militar será competente para conocer de la 

solicitud de «Habeas Corpus» el Juez Togado Militar de Instrucción constituido 

en la cabecera de la circunscripción jurisdiccional en la que se efectuó la 

detención.  

 

Art. 2. 

 

EL PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” PODRÁ SOLICITARSE A 

INSTANCIA: del privado de libertad, su cónyuge o persona por análoga 

relación, descendientes, ascendientes, hermanos; MENORES O INCAPACES: 

sus representantes legales; el MINISTERIO FISCAL, el DEFENSOR DEL 

PUEBLO, o el PROPIO JUEZ: de oficio: 

  

 PODRÁN INSTAR EL PROCEDIMIENTO DE “HABEAS CORPUS” QUE 

ESTA LEY ESTABLECE 

 

a) EL PRIVADO DE LIBERTAD, SU CÓNYUGE O PERSONA 

UNIDA POR ANÁLOGA RELACIÓN DE AFECTIVIDAD, 

DESCENDIENTES, ASCENDIENTES, HERMANOS 

 

 Y, EN SU CASO, RESPECTO A LOS MENORES Y PERSONAS 

INCAPACITADAS: SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

 

b) EL MINISTERIO FISCAL. 

 

c) EL DEFENSOR DEL PUEBLO. 

 

 ASIMISMO, LO PODRÁN INICIAR, DE OFICIO: 

 

 EL JUEZ COMPETENTE A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

ANTERIOR. 

 

 Artículo tercero. 

 

Podrán instar el procedimiento de «Habeas Corpus» que esta ley establece: 

 

a)  El privado de libertad, su cónyuge o persona unida por análoga relación de 

afectividad, descendientes, ascendientes, hermanos y, en su caso, respecto 

a los menores y personas incapacitadas, sus representantes legales. 

 

b)  El Ministerio Fiscal. 

 

c)  El Defensor del Pueblo. 

 

Asimismo, lo podrá iniciar, de oficio, el Juez competente a que se refiere el 

artículo anterior.  

 

Art. 3. 

 

 

EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ POR MEDIO DE ESCRITO O 

COMPARECENCIA, NO SIENDO NECESARIO ABOGADO NI PROCURADOR. 

CONTENIDO DE LA SOLICITUD: datos identificativos personales, datos 

concretos en el que se halla privado de libertad y el motivo que solicita el 

“habeas corpus”: 

  

 EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ, SALVO CUANDO SE INCOE DE 

OFICIO: 

 

= POR MEDIO DE ESCRITO O COMPARECENCIA, 

 

 NO SIENDO PRECEPTIVA LA INTERVENCIÓN DE ABOGADO 

NI DE PROCURADOR. 

 

 EN DICHO ESCRITO DE COMPARECENCIA DEBERÁ CONSTAR: 

 

a) EL NOMBRE Y CIRCUNSTANCIAS PERSONALES DEL 

SOLICITANTE Y DE LA PERSONA PARA LA QUE SE 

SOLICITA EL AMPARO JUDICIAL REGULADO EN ESTA LEY. 
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b) EL LUGAR EN QUE SE HALLE EL PRIVADO DE LIBERTAD, 

AUTORIDAD O PERSONA, BAJO CUYA CUSTODIA SE 

ENCUENTRE, SI FUEREN CONOCIDOS, Y TODAS AQUELLAS 

OTRAS CIRCUNSTANCIAS QUE PUDIERAN RESULTAR 

RELEVANTES. 

 

c) EL MOTIVO CONCRETO POR EL QUE SE SOLICITA EL 

“HABEAS CORPUS”. 

 

 Artículo cuarto. 

 

El procedimiento se iniciará, salvo cuando se incoe de oficio, por medio de 

escrito o comparecencia, no siendo preceptiva la intervención de Abogado ni de 

Procurador.  

 

En dicho escrito o comparecencia deberán constar: 

 

a)  El nombre y circunstancias personales del solicitante y de la persona para la 

que se solicita el amparo judicial regulado en esta ley. 

 

b)  El lugar en que se halle el privado de libertad, autoridad o persona, bajo 

cuya custodia se encuentre, si fueren conocidos, y todas aquellas otras 

circunstancias que pudieran resultar relevantes. 

 

c)  El motivo concreto por el que se solicita el «Habeas Corpus».  

 

Art. 4. 

 

 

TRASLADO INMEDIATO DE LA SOLICITUD DEL “HABEAS CORPUS” AL JUEZ 

COMPETENTE: 

  

 LA AUTORIDAD GUBERNATIVA, AGENTE DE LA MISMA O 

FUNCIONARIO PÚBLICO: 

 

= ESTARÁN OBLIGADOS A PONER INMEDIATAMENTE EN 

CONOCIMIENTO DEL JUEZ COMPETENTE LA SOLICITUD DE 

“HABEAS CORPUS”, 

 

 FORMULADA POR LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD QUE 

SE ENCUENTRE BAJO SU CUSTODIA. 

 

 SI INCUMPLIEREN ESTA OBLIGACIÓN: 

 

 SERÁN APERCIBIDOS POR EL JUEZ,  

 SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES PENALES Y 

DISCIPLINARIAS EN QUE PUDIERAN INCURRIR. 

 

 Artículo quinto. 

 

La autoridad gubernativa, agente de la misma o funcionario público, estarán 

obligados a poner inmediatamente en conocimiento del Juez competente la 

solicitud de «Habeas Corpus», formulada por la persona privada de libertad que 

se encuentre bajo su custodia. 

 

Si incumplieren esta obligación, serán apercibidos por el Juez, sin perjuicio de 

las responsabilidades penales y disciplinarias en que pudieran incurrir.  

 

Art. 5. 

 

 

PROMOVIDA LA SOLICITUD, EL JUEZ TRAS EXAMINAR LA CONCURRENCIA 

DE LOS REQUISITOS, DARÁ TRASLADO AL MINISTERIO FISCAL Y 

SEGUIDAMENTE ACORDARÁ: LA INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO O LA 

DENEGARÁ MEDIANTE AUTO, CONTRA EL QUE NO CABRÁ RECURSO 

ALGUNO: 

  

 PROMOVIDA LA SOLICITUD DE “HABEAS CORPUS” EL JUEZ 

EXAMINARÁ LA CONCURRENCIA DE LOS REQUISITOS PARA SU 

TRAMITACIÓN: 
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= Y DARÁ TRASLADO DE LA MISMA AL MINISTERIO FISCAL. 

 

 SEGUIDAMENTE, MEDIANTE AUTO, ACORDARÁ LA 

INCOACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 

 O, EN SU CASO, DENEGARÁ LA SOLICITUD POR SER ÉSTA 

IMPROCEDENTE. 

 

 DICHO AUTO SE NOTIFICARÁ, EN TODO CASO, AL 

MINISTERIO FISCAL. 

 

 CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE EN UNO U OTRO CASO SE 

ADOPTE: NO CABRÁ RECURSO ALGUNO. 

 

 Artículo sexto. 

 

Promovida la solicitud de «Habeas Corpus» el Juez examinará la concurrencia 

de los requisitos para su tramitación y dará traslado de la misma al Ministerio 

Fiscal. Seguidamente, mediante auto, acordará la incoación del procedimiento, 

o, en su caso, denegará la solicitud por ser ésta improcedente. Dicho auto se 

notificará, en todo caso, al Ministerio Fiscal. Contra la resolución que en uno u 

otro caso se adopte, no cabrá recurso alguno.  

 

Art. 6. 

 

 

PROCEDIMIENTO DEL AUTO INCOADO previo A DICTAR RESOLUCIÓN: 

  

 EN EL AUTO INCOADO, EL JUEZ ORDENARÁ A LA AUTORIDAD A 

CUYA DISPOSICIÓN SE HALLE LA PERSONA PRIVADA DE 

LIBERTAD O A AQUÉL EN CUYO PODER SE ENCUENTRE: 

 

= QUE LA PONGA DE MANIFIESTO ANTE ÉL, SIN PRETEXTO NI 

DEMORA ALGUNA 

 

 O SE CONSTITUIRÁ EN EL LUGAR DONDE AQUÉLLA SE 

ENCUENTRE. 

 

 ANTES DE DICTAR RESOLUCIÓN, OIRÁ EL JUEZ A LA PERSONA 

PRIVADA DE LIBERTAD O, EN SU CASO, A SU REPRESENTANTE 

LEGAL Y ABOGADO, SI LO HUBIERA DESIGNADO, ASÍ COMO AL 

MINISTERIO FISCAL: 

 

= ACTO SEGUIDO OIRÁ EN JUSTIFICACIÓN DE SU PROCEDER A 

LA AUTORIDAD, AGENTES O FUNCIONARIO PÚBLICO O 

REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓN O PERSONA QUE 

HUBIERE ORDENADO O PRACTICADO LA DETENCIÓN O 

INTERNAMIENTO 

 

 Y, EN TODO CASO, A AQUÉLLA BAJO CUYA CUSTODIA SE 

ENCONTRASE LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD; 

 

 A TODOS ELLOS DARÁ A CONOCER EL JUEZ LAS 

DECLARACIONES DEL PRIVADO DE LIBERTAD. 

 

= EL JUEZ ADMITIRÁ, SI LAS ESTIMA PERTINENTES, LAS 

PRUEBAS QUE APORTEN LAS PERSONAS A QUE SE REFIERE EL 

PÁRRAFO ANTERIOR 

 

 Y LAS QUE PROPONGAN QUE PUEDAN PRACTICARSE EN EL 

ACTO. 

 

= EN EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS, CONTADAS DESDE 

QUE SEA DICTADO EL AUTO DE INCOACIÓN: 

 

 LOS JUECES PRACTICARÁN TODAS LAS ACTUACIONES A QUE 

SE REFIERE ESTE ARTÍCULO 

 Y DICTARÁN LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. 
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 Artículo séptimo. 

 

En el auto de incoación, el Juez ordenará a la autoridad a cuya disposición se 

halle la persona privada de libertad o a aquél en cuyo poder se encuentre, que 

la ponga de manifiesto ante él, sin pretexto ni demora alguna o se constituirá 

en el lugar donde aquélla se encuentre. 

 

Antes de dictar resolución, oirá el Juez a la persona privada de libertad o, en su 

caso, a su representante legal y Abogado, si lo hubiera designado, así como al 

Ministerio Fiscal; acto seguido oirá en justificación de su proceder a la 

autoridad, agentes, funcionario público o representante de la institución o 

persona que hubiere ordenado o practicado la detención o internamiento y, en 

todo caso, a aquélla bajo cuya custodia se encontrase la persona privada de 

libertad; a todos ellos dará a conocer el Juez las declaraciones del privado de 

libertad. 

 

El Juez admitirá, si las estima pertinentes, las pruebas que aporten las 

personas a que se refiere el párrafo anterior y las que propongan que puedan 

practicarse en el acto. 

 

En el plazo de veinticuatro horas, contadas desde que sea dictado el auto de 

incoación, los Jueces practicarán todas las actuaciones a que se refiere este 

artículo y dictarán la resolución que proceda.  

 

Art. 7. 

 

 

PRACTICADAS LAS ACTUACIONES, EL JUEZ ADOPTARÁ, MEDIANTE AUTO 

MOTIVADO, ALGUNA DE LAS RESOLUCIONES SIGUIENTES: 

  

 PRACTICADAS LAS ACTUACIONES A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR: 

 

= EL JUEZ, MEDIANTE AUTO MOTIVADO, 

 

 ADOPTARÁ SEGUIDAMENTE ALGUNA DE ESTAS 

RESOLUCIONES: 

 

1) SI ESTIMA QUE NO SE DA NINGUNA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 

PRIMERO DE ESTA LEY, 

ACORDARÁ EL ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES, 

DECLARANDO SER CONFORME A DERECHO LA 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

Y LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE ESTÁ REALIZANDO. 

 

2) SI ESTIMA QUE CONCURREN ALGUNA DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCUO PRIMERO DE ESTA LEY, 

SE ACORDARÁ EN EL ACTO ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS: 

 

a) LA PUESTA EN LIBERTAD DEL PRIVADO DE ÉSTA, SI 

LO FUE ILEGALMENTE. 

 

b) QUE CONTINÚE LA SITUACIÓN DE PRIVACIÓN DE 

LIBERTAD DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 

LEGALES APLICABLES AL CASO, 

 

PERO, SI LO CONSIDERASE NECESARIO, EN 

ESTABLECIMIENTO DISTINTO, O BAJO LA CUSTODIA 

DE PERSONAS DISTINTAS A LAS QUE HASTA 

ENTONCES LA DETENTABAN. 

 

c) QUE LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD SEA 

PUESTA INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN 

JUDICIAL, 

 

SI YA HUBIESE TRANSCURRIDO EL PLAZO 

LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA SU DETENC 

 Artículo octavo. 

 

INICIO 

ÍNDICE SISTEMÁTICO 

ÍNDICE POR ARTÍCULOS 



 
  

12 
 

Practicadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el Juez, 

mediante auto motivado, adoptará seguidamente alguna de estas 

resoluciones: 

 

1.  Si estima que no se da ninguna de las circunstancias a que se refiere el 

artículo primero de esta ley, acordará el archivo de las actuaciones, 

declarando ser conforme a Derecho la privación de libertad y las 

circunstancias en que se está realizando. 

 

2.  Si estima que concurren alguna de las circunstancias del artículo primero de 

esta ley, se acordará en el acto alguna de las siguientes medidas: 

 

a)  La puesta en libertad del privado de ésta, si lo fue ilegalmente. 

 

b)  Que continúe la situación de privación de libertad de acuerdo con las 

disposiciones legales aplicables al caso, pero, si lo considerase 

necesario, en establecimiento distinto, o bajo la custodia de personas 

distintas a las que hasta entonces la detentaban. 

 

c)  Que la persona privada de libertad sea puesta inmediatamente a 

disposición judicial, si ya hubiese transcurrido el plazo legalmente 

establecido para su detención.  

 

Art. 8. 

 

 

EL JUEZ DEDUCIRÁ TESTIMONIO DE LOS PARTICULARES PERTINENTES 

PARA LA PERSECUCIÓN Y CASTIGO DE LOS DELITOS COMETIDOS POR 

QUIENES HUBIERAN ORDENADO LA DETENCIÓN O POR QUIEN HUBIERA 

TENIDO LA PERSONA PRIVADA DE LIBERTAD; DENUNCIA FALSA O 

SIMULACIÓN DE DELITO O TEMERIDAD O MALA FE: 

  

 EL JUEZ DEDUCIRÁ TESTIMONIO DE LOS PARTICULARES 

PERTINENTES PARA LA PERSECUCIÓN Y CASTIGO DE LOS 

DELITOS QUE HAYAN PODIDO COMETERSE: 

 

= POR QUIENES HUBIERAN ORDENADO LA DETENCIÓN,  

 

 O TENIDO BAJO SU CUSTODIA A LA PERSONA PRIVADA DE 

LIBERTAD. 

 

 EN LOS CASOS DE DELITO DE DENUNCIA FALSA O 

SIMULACIÓN DE DELITO: 

 

 SE DEDUCIRÁ ASIMISMO, TESTIMONIO DE LOS 

PARTICULARES PERTINENTES,  

 AL EFECTO DE DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES DE 

LAS COSTAS DEL PROCEDIMIENTO, 

 EN CASO CONTRARIO, ÉSTAS SE DECLARARÁN DE OFICIO. 

 

 EN TODO CASO, SI SE APRECIASE TEMERIDAD O MALA FE: 

 

 SERÁ CONDENADO EL SOLICITANTE AL PAGO DE LAS 

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO,  

 EN CASO CONTRARIO, ÉSTAS SE DECLARARÁN DE OFICIO. 

 

 Artículo noveno. 

 

El Juez deducirá testimonio de los particulares pertinentes para la persecución y 

castigo de los delitos que hayan podido cometerse por quienes hubieran 

ordenado la detención, o tenido bajo su custodia a la persona privada de 

libertad. 

En los casos de delito de denuncia falsa o simulación de delito se deducirá 

asimismo, testimonio de los particulares pertinentes, al efecto de determinar 

las responsabilidades penales correspondientes. 

En todo caso, si se apreciase temeridad o mala fe, será condenado el solicitante 

al pago de las costas del procedimiento, en caso contrario, éstas se declararán 

de oficio. 

 

Art. 9. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

 

ENTRADA EN VIGOR: 

  

 LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 

PUBLICACIÓN EN EL “BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO”. 

 

 Disposición final. 

 

La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».  

 

 

 

Por tanto, 

 

 

 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta Ley Orgánica. 

 

 

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 24 de mayo de 1984. 

JUAN CARLOS R. 

El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ 
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 

217 A (iii) de 10 de diciembre de 1948 

 

 

ÍNDICE SISTEMÁTICO ARTÍCULOS 

 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

PREÁMBULO 

    

 

ARTÍCULOS 

 

 

1. TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y 

DERECHOS: 

   

2. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN: 

   

3. DERECHO A LA VIDA, LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONAL: 

   

4. PROHIBICIÓN A LA ESCLAVITUD: 

   

5. PROHIBICIÓN A TORTURAS, PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES: 

   

6. DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD JURÍDICA: 

   

7. DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY: 

   

8. DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO ANTE LOS TRIBUNALES: 

   

9. PROHIBICIÓN DE SER DETENIDO, APRESADO NI DESTERRADO DE 

FORMA ARBITRARIA: 

   

10. DERECHO A SER OÍDA PÚBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN 

TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL: 

   

11. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: 

   

12. PROHIBICIÓN DE SER OBJETO DE INJERENCIAS ARBITRARIAS EN SU 

VIDA PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO O SU CORRESPONDENCIA: 

   

13. DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE Y ELECCIÓN DE RESIDENCIA: 

   

14. DERECHO DE ASILO: 

   

15. DERECHO A UNA NACIONALIDAD: 
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DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 

217 A (iii) de 10 de diciembre de 1948 

 

 

 

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

 

 

PREÁMBULO 

 

 

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 

inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 

humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la 

humanidad, y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del 

hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, liberados del 

temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 

creencias; 

 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un 

régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo 

recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

 

Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas 

entre las naciones; 

 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 

Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 

de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se 

han declarado resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de 

vida dentro de un concepto más amplio de la libertad; 

 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 

efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 

Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de 

la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

 

 

LA ASAMBLEA GENERAL 

  

Proclama la presente 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común por el que 

todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 

como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 

mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, 

y aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 

reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de 

los Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 

jurisdicción. 
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ARTÍCULOS 

 

 

1. TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y 

DERECHOS: 

   

2. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN: 

   

3. DERECHO A LA VIDA, LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONAL: 

   

4. PROHIBICIÓN A LA ESCLAVITUD: 

   

5. PROHIBICIÓN A TORTURAS, PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES: 

   

6. DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD JURÍDICA: 

   

7. DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY: 

     

8. DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO ANTE LOS TRIBUNALES: 

   

9. PROHIBICIÓN DE SER DETENIDO, APRESADO NI DESTERRADO DE 

FORMA ARBITRARIA: 

   

10. DERECHO A SER OÍDA PÚBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN 

TRIBUNAL INDEPENDIENTE E IMPARCIAL: 

   

11. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: 

   

12. PROHIBICIÓN DE SER OBJETO DE INJERENCIAS ARBITRARIAS EN SU 

VIDA PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO O SU CORRESPONDENCIA: 

   

13. DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE Y ELECCIÓN DE RESIDENCIA: 

   

14. DERECHO DE ASILO: 

   

15. DERECHO A UNA NACIONALIDAD: 

 

 

TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD Y 

DERECHOS: 

 

 TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN 

DIGNIDAD Y DERECHOS:  

 

= Y, DOTADOS COMO ESTÁN DE RAZÓN Y CONCIENCIA,  

 

 DEBEN COMPORTARSE FRATERNALMENTE LOS UNOS CON LOS 

OTROS. 

 

 Artículo 1 

 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 

los unos con los otros. 

 

Art. 1. 

 

 

PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN: 

 

 TODA PERSONA TIENE TODOS LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

PROCLAMADOS EN ESTA DECLARACIÓN:  

 

= SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE RAZA, COLOR, SEXO, IDIOMA, 

RELIGIÓN, OPINIÓN POLÍTICA  

 

 O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE,  

 ORIGEN NACIONAL O SOCIAL,  

 POSICIÓN ECONÓMICA,  

 NACIMIENTO  

 O CUALQUIER OTRA CONDICIÓN. 
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 ADEMÁS, NO SE HARÁ DISTINCIÓN ALGUNA:  

 

= FUNDADA EN LA CONDICIÓN POLÍTICA, JURÍDICA O 

INTERNACIONAL DEL PAÍS O TERRITORIO DE CUYA 

JURISDICCIÓN DEPENDA UNA PERSONA: 

 

 TANTO SI SE TRATA DE UN PAÍS INDEPENDIENTE,  

 COMO DE UN TERRITORIO BAJO ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA,  

 NO AUTÓNOMO O SOMETIDO A CUALQUIER OTRA LIMITACIÓN 

DE SOBERANÍA. 

 

 Artículo 2 

 

1.  Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

 

2.  Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 

una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 

territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía. 

 

Art. 2. 

 

 

DERECHO A LA VIDA, LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONAL: 

 

 TODO INDIVIDUO TIENE DERECHO:  

 

= A LA VIDA, A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD DE SU PERSONA. 

 

 Artículo 3 

 

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona. 

 

Art. 3. 

 

 

PROHIBICIÓN A LA ESCLAVITUD: 

 

 NADIE ESTARÁ SOMETIDO A ESCLAVITUD NI A SERVIDUMBRE:  

 

= LA ESCLAVITUD Y LA TRATA DE ESCLAVOS  

 

 ESTÁN PROHIBIDAS EN TODAS SUS FORMAS. 

 

 Artículo 4 

 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la esclavitud y la trata de 

esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

 

Art. 4. 

 

 

PROHIBICIÓN A TORTURAS, PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES: 

 

 NADIE SERÁ SOMETIDO:  

 

= A TORTURAS NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O 

DEGRADANTES. 

 

 Artículo 5 

 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 
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Art. 5. 

 

 

DERECHO AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD JURÍDICA: 

 

 TODO SER HUMANO TIENE DERECHO, EN TODAS PARTES:  

 

= AL RECONOCIMIENTO DE SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 

 

 Artículo 6 

 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica. 

 

Art. 6. 

 

 

DERECHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY: 

 

 TODOS SON IGUALES ANTE LA LEY Y TIENEN, SIN DISTINCIÓN: 

 

= DERECHO A IGUAL PROTECCIÓN DE LA LEY.  

 

 TODOS TIENEN DERECHO A IGUAL PROTECCIÓN:  

 CONTRA TODA DISCRIMINACIÓN QUE INFRINJA ESTA 

DECLARACIÓN  

 Y CONTRA TODA PROVOCACIÓN A TAL DISCRIMINACIÓN. 

 

 Artículo 7 

 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 

de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

 

Art. 7. 

 

 

DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO ANTE LOS TRIBUNALES: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO ANTE 

LOS TRIBUNALES NACIONALES COMPETENTES:  

 

= QUE LA AMPARE CONTRA ACTOS QUE VIOLEN SUS DERECHOS 

FUNDAMENTALES  

 

 RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN O POR LA LEY. 

 

 Artículo 8 

 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 

competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley. 

 

Art. 8. 

 

 

PROHIBICIÓN DE SER DETENIDO, APRESADO NI DESTERRADO DE FORMA 

ARBITRARIA: 

 

 NADIE PODRÁ SER ARBITRARIAMENTE DETENIDO, PRESO NI 

DESTERRADO. 

 

 Artículo 9 

 

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

 

Art. 9. 
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DERECHO A SER OÍDA PÚBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL 

INDEPENDIENTE E IMPARCIAL: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO, EN CONDICIONES DE PLENA 

IGUALDAD:  

 

= A SER OÍDA PÚBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL 

INDEPENDIENTE E IMPARCIAL,  

 

 PARA LA DETERMINACIÓN DE SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES  

 O PARA EL EXAMEN DE CUALQUIER ACUSACIÓN CONTRA ELLA 

EN MATERIA PENAL. 

 

 Artículo 10 

 

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 

acusación contra ella en materia penal. 

 

Art. 10. 

 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: 

 

 TODA PERSONA ACUSADA DE DELITO TIENE DERECHO A QUE SE 

PRESUMA SU INOCENCIA:  

 

= MIENTRAS NO SE PRUEBE SU CULPABILIDAD, 

 

 CONFORME A LA LEY Y EN JUICIO PÚBLICO  

 EN EL QUE SE LE HAYAN ASEGURADO TODAS LAS GARANTÍAS 

NECESARIAS PARA SU DEFENSA. 

 

 NADIE SERÁ CONDENADO POR ACTOS U OMISIONES QUE EN EL 

MOMENTO DE COMETERSE:  

 

= NO FUERON DELICTIVOS SEGÚN EL DERECHO NACIONAL O 

INTERNACIONAL.  

 

 TAMPOCO SE IMPONDRÁ:  

 PENA MÁS GRAVE QUE LA APLICABLE EN EL MOMENTO DE LA 

COMISIÓN DEL DELITO. 

 Artículo 11 

 

1.  Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en 

juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías 

necesarias para su defensa. 

 

2.  Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 

cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 

Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la 

comisión del delito. 

 

Art. 11. 

 

PROHIBICIÓN DE SER OBJETO DE INJERENCIAS ARBITRARIAS EN SU VIDA 

PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO O SU CORRESPONDENCIA: 

 

 NADIE SERÁ OBJETO DE INJERENCIAS ARBITRARIAS EN SU VIDA 

PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO O SU CORRESPONDENCIA:  

 

= NI DE ATAQUES A SU HONRA O A SU REPUTACIÓN.  

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA LEY:  

 CONTRA TALES INJERENCIAS O ATAQUES. 
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 Artículo 12 

 

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 

ataques. 

 

Art. 12. 

 

 

DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE Y ELECCIÓN DE RESIDENCIA: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A CIRCULAR LIBREMENTE:  

 

= Y A ELEGIR SU RESIDENCIA EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO. 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO A SALIR DE CUALQUIER PAÍS, 

INCLUSO DEL PROPIO:  

 

= Y A REGRESAR A SU PAÍS. 

 

 Artículo 13 

 

1.  Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 

el territorio de un Estado. 

 

2.  Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país. 

 

Art. 13. 

 

 

DERECHO DE ASILO: 

 

 EN CASO DE PERSECUCIÓN, TODA PERSONA TIENE DERECHO A 

BUSCAR ASILO:  

 

= Y A DISFRUTAR DE ÉL, EN CUALQUIER PAÍS. 

 

 ESTE DERECHO NO PODRÁ SER INVOCADO CONTRA UNA ACCIÓN 

JUDICIAL REALMENTE ORIGINADA POR DELITOS COMUNES:  

 

= O POR ACTOS OPUESTOS A LOS PROPÓSITOS Y PRINCIPIOS DE 

LAS NACIONES UNIDAS. 

 

 Artículo 14 

 

1.  En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país. 

 

2.  Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 

principios de las Naciones Unidas. 

 

Art. 14. 

 

 

DERECHO A UNA NACIONALIDAD: 

 

 TODA PERSONA TIENE DERECHO:  

 

= A UNA NACIONALIDAD. 

 

 A NADIE SE PRIVARÁ ARBITRARIAMENTE DE SU NACIONALIDAD:  

 

= NI DEL DERECHO A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. 
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 Artículo 15 

 

1.  Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

 

2.  A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad. 

 

Art. 15. 
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El Derecho y la Toga 


